DERECHO DE ACCESO A LA EDUCACION EN CONDICIONES DIGNAS DE NINOS, NINAS Y
ADOLESCENTES-Caso en que autoridades han sido negligentes con el mantenimiento y

adecuacioén estructural que necesita una institucién educativa

(...) las autoridades demandadas, mas alla de los esfuerzos ejecutados, omitieron adoptar las
medidas necesarias para solventar las patologias de la infraestructura de la sede que la

coloca en alto riesgo de colapso.

DERECHO A LA EDUCACION DE NINOS, NINAS Y ADOLESCENTES-Procedencia de la accién de

tutela para su proteccion

DERECHO DE PETICION-Respuesta debe ser de fondo, oportuna, congruente y tener
notificacion efectiva

DERECHO A LA EDUCACION-Corresponde al Estado direccionar politicas necesarias

asegurando el acceso a una infraestructura fisica digna

COMPETENCIA ENTRE LA NACION Y LAS ENTIDADES TERRITORIALES EN MATERIA DE

EDUCACION-Principios de coordinacién, concurrencia y subsidiariedad

DERECHO A LA EDUCACION-Obligaciones presupuestales de las entidades territoriales en
materia educativa/DERECHO A LA EDUCACION-Desarrollo normativo



DERECHO FUNDAMENTAL A LA EDUCACION DE NINOS, NINAS Y ADOLESCENTES-Reiteraci6n

de jurisprudencia

ORDENES DEL JUEZ DE TUTELA-Simples y complejas

ORDENES COMPLEJAS DE UNA TUTELA-Concepto/ORDENES DE EJECUCION COMPLEJA-Alcance

DIALOGO O INTERACCION SIGNIFICATIVA-Definicion/DIALOGO O INTERACCION SIGNIFICATIVA-

Alcance

DERECHO DE PETICION-Vulneracion por falta de respuesta

DERECHO A LA EDUCACION DE NINOS, NINAS Y ADOLESCENTES-Vulneracién por el deterioro

de las plantas fisicas

DERECHO FUNDAMENTAL A LA EDUCACION DE NINOS, NINAS Y ADOLESCENTES-Orden a
entidades territoriales que, en el marco de sus competencias, adopten medidas técnicas,

administrativas y financieras para que los menores accedan a edificaciones adecuadas



REPUBLICA DE COLOMBIA

CORTE CONSTITUCIONAL

-Sala Quinta de Revision-

SENTENCIA T-045 de 2023

Referencia: Expediente T-8.923.662

Accién de tutela interpuesta por Jorge Enrique Perea Cossio, personero municipal de San José

del Palmar (Chocd), en contra del departamento del Chocd y otros.

Magistrado ponente:

ALEJANDRO LINARES CANTILLO

Bogota D.C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

La Sala Quinta de Revision de la Corte Constitucional, integrada por la magistrada Paola

Andrea Meneses Mosquera, y los magistrados Antonio José Lizarazo Ocampo y Alejandro



Linares Cantillo, quien la preside, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales,

ha proferido la siguiente:

SENTENCIA

|. ANTECEDENTES

A. LA DEMANDA DE TUTELA

1. El 4 de marzo de 2022, el sefior Jorge Enrique Perea Cossio, en calidad de personero
municipal del municipio de San José del Palmar (Chocd), instaurd accion de tutela en contra
del Ministerio de Educacién Nacional y el departamento del Chocé al considerar que las
entidades vulneraron los derechos fundamentales a la “educacién, la vida, integridad
personal y dignidad humana” de los 474 nifios, nifas y adolescentes matriculados en la
Institucidn Educativa San José. En criterio del actor, la sede principal de la institucién no se
encuentra en condiciones adecuadas para el acceso al servicio publico educativo, por lo que
desde 2019 se ha intentado realizar gestiones para el fortalecimiento de la infraestructura sin

gue a la fecha de la tutela se hubiese materializado.

1. Por lo anterior, acudié ante la jurisdiccidn constitucional con el fin de que: (i) en un término
perentorio, se ordenara a la Gobernacién del Chocd realizar las gestiones administrativas,
técnicas y presupuestales para que defina si financiaria el proyecto de fortalecimiento de la
infraestructura de la sede principal de la institucién educativa, con base en un proyecto
presentado por la alcaldia de San José del Palmar en el afio 2020; (ii) se ordenara al

Ministerio de Educacién Nacional a dar tramite diligente a las solicitudes que presentara la



Gobernacién del Chocé y que tuvieran como fin el mejoramiento de la sede principal de la
institucién educativa, con énfasis en apoyo y financiacion; (iii) que una vez se iniciaran las
labores de mejoramiento de la sede principal, se ordenara al departamento del Chocé
adecuar “lugares comunitarios idéneos” para que los estudiantes pudieran seguir
estudiando; y (iv) el departamento del Chocoé realizara un estudio del estado actual de la
infraestructura de la educacién, con el fin de que se tomaran medidas de urgencia si se

concluia que estaba en potencial riesgo de colapso.

A. HECHOS RELEVANTES1

1. En febrero de 2019, los estudiantes de la sede principal de la Institucién Educativa de San
José, en compafia de sus padres de familia y la comunidad en general, cesaron actividades
escolares al considerar que la sede principal de la institucion no estaba en condiciones
adecuadas para las clases. Con el fin de dar una solucidn, el alcalde de San José del Palmar
entregd a la Secretaria de Planeacidon Departamental un proyecto de estudios y disefio para
la construccién de la nueva sede de la institucién, con el fin de que se verificara la viabilidad

y financiacién de una eventual intervencién sobre la edificacion.

1. EI 10 de abril de 2019, la Secretaria de Educacién del departamento del Chocé remitié a la
alcaldia de San José del Palmar observaciones al proyecto para la construccién de la nueva
sede. A pesar de ello, no se realizaron mas tramites frente al asunto2.

1. El 4 de noviembre de 2020, la alcaldia de San José del Palmar presentd ante el
departamento del Chocé un proyecto para el “fortalecimiento de la Infraestructura de la

Institucién Educativa San José (...)". No obstante, tampoco se le dio tramite al asunto3.



1. El 30 de noviembre de 2021, el personero municipal de San José del Palmar, a través del
oficio 210, instaurd peticiéon ante el Ministerio de Educaciéon Nacional, la Gobernacién del
Chocé, la procuradora 23 judicial Il de infancia, adolescencia, familia y mujer, el procurador
regional y la alcaldia de San José del Palmar. La solicitud se encaminaba a que se informara
de las acciones programadas y planeadas para la adecuacién de la infraestructura de la

Institucién Educativa “La Inmaculada” y la Institucion Educativa San José4.

1. El 5 de enero de 2022, la secretaria de educacién del departamento del Chocé dio
respuesta a la solicitud en la que sefialé que “no cuenta con recursos para hacer inversiones
en materia de infraestructura ya que los recursos que llegan a esta entidad son netamente
para el funcionamiento, es decir, pago de ndmina, pago de servicios, arrendamientos, entre
otros. Sin embargo, y siendo conocedores de las necesidades que tenemos en materia de
infraestructura en nuestras sedes educativas, siempre estamos pendientes a las
convocatorias que realiza el Ministerio de Educacién Nacional y otras entidades de manera

que poco a poco se van subsanando las necesidades”5.

1. El 14 de febrero de 2022, el accionante presentd peticién dirigida al Ministerio de
Educacién Nacional, Gobernacién del Chocé y la alcaldia de San José del Palmar, que se

resumira en la siguiente tabla6:

Ministerio de Educacion Nacional
Solicitud

1. En caso de recibir solicitud por parte de la Gobernacién del Chocé para la financiacién de
proyectos de reconstruccion de la sede principal de la institucidon educativa, proceda a
“realizarle el trdmite pertinente a la luz del principio del Estado Unitario y el principio de

subsidiariedad en su dimensién negativa”.

Respuesta



El 28 de febrero de 2022 se dio respuesta a la solicitud en la que sefialé que “corresponde
inicialmente a la ETC Chocd adelantar la verificacién de las necesidades que en materia
educativa deben atenderse en la institucién educativa en mencién. Para ello, le corresponde
revisar los mecanismos y recursos con los cuales puede disponer para la atencién y/o
intervencion de dicha infraestructura educativa y verificar de acuerdo con los procedimientos
reglados y ya definidos por el Ministerio de Educaciéon Nacional, cémo podia acceder a

recursos de cofinanciacién para proyectos de infraestructura educativa”7.
Gobernacién del Chocé
Solicitud

1. Informe sobre “los proyectos, programas, estudios o los que le fueren equivalentes han
sido realizados o creados para la reconstruccién o mejoramiento de la sede principal de la
Institucién Educativa San José del municipio de San José del Palmar y que (sic) acciones se
encuentra realizando para efectos de financiar con recursos propios o cofinanciar con otras

entidades los citados programas o proyectos”.

1. Realice las gestiones administrativas, técnicas y presupuestales para definir si asumira la
financiacién de la reconstruccién de la sede principal de la institucién. En caso de no poder,
certificar la imposibilidad y acudir al gobierno nacional con el fin de que se cofinancien los

proyectos.

Respuesta:

No dio respuesta a la peticidn.
Solicitud:

1. Informe si respecto del inmueble correspondiente a la sede principal de la institucidn

educativa se ha emitido un certificado de amenaza o riesgo de colapso de este.
Respuesta:

El 17 de febrero de 2022, la secretaria de Desarrollo Social del municipio dio respuesta a la



solicitud. Sefalé que no expididé ningun certificado de amenaza o riesgo de colapso debido a
que este exige un estudio técnico de vulnerabilidad de la estructura. Sin embargo, advirtid la
existencia de un documento proferido por la Secretaria de Educacién en el que se autoriz6 la

evacuacion de los estudiantes de la institucién por motivos de riesgo8.

1. Ante la ausencia de respuesta por parte de la Gobernacién del Chocé y porque a la fecha
de interposicién de la tutela “no se han realizado intervenciones por parte de la entidad (...)
en la sede principal”, Jorge Enrique Perea Cossio, en calidad de personero municipal del
municipio de San José del Palmar, interpuso la presente accién, en representacién de los

estudiantes de la sede principal de la instituciéon educativa San José.

A. RESPUESTA DE LAS ENTIDADES ACCIONADAS Y VINCULADOS

1. El 4 de marzo de 2022, el Juez Tercero Penal del Circuito de Cartago admiti6 la demanda y
“con el fin de integrar debidamente el contradictorio”, vinculé al secretario de educacién
departamental del Chocd, a la alcaldia Municipal de San José del Palmar, a la Secretaria de
Planeacion Departamental del Chocd, a la Secretaria de Educacién Municipal de San José del
Palmar y a la Institucidon Educativa San José. No obstante, solo dos entidades atendieron a la

vinculacion procesal:

1. EI 10 de marzo de 2022 y a través de apoderada, la Secretaria de Educacién del Choco dio
respuesta al requerimiento. Reiteré que no cuentan con recursos para hacer inversiones en
materia de infraestructura toda vez que sus recursos son “netamente para el
funcionamiento, es decir, pago de ndmina, pago de servicios, arrendamientos, entre otros”.
Sin embargo, sefialé que en la convocatoria realizada por el Ministerio de Educacién Nacional
para el mejoramiento de la infraestructura de las instituciones educativas, el municipio de
San José fue beneficiario de tres proyectos: (i) el primero, para la sede principal de la

Institucién Educativa San José, con una inversién de $45.265.477, (ii) el segundo, para la



Institucién Educativa Normal Superior la Inmaculada de la Italia, con un valor de $39.975.856
y (iii) el tercero, para el centro educativo indigena Nuestra Sefiora del Carmen, con una
inversion de $562.829. Por ultimo, solicité que se declare la falta de legitimacién en la causa
por pasiva respecto de la entidad porque considera que “no es responsable del

quebrantamiento de los derechos fundamentales del actor”9.

1. El 11 de marzo de 2022, el jefe de la oficina juridica del Ministerio de Educacién Nacional
dio respuesta a la accién. Refirié que, conforme a las leyes 60 de 1993, 115 de 1994 y 715 de
2011, la competencia del manejo de los recursos y el mantenimiento de la infraestructura de
las instituciones educativas esta a cargo de las entidades territoriales certificadas a través de
las secretarias de educacién. De igual forma, considerd que no se cumple con el presupuesto
de subsidiariedad toda vez que el accionante “tiene a su disposicién los requerimientos,
denuncias o peticiones antes (sic) la Secretaria de Educacién para que como ente encargado
despliegue las actuaciones administrativas de su competencia”. Por Gltimo, expuso que el
ministerio “sigue trabajando para garantizar que el 100% de los estudiantes reciban clases
presenciales”, por lo que el 27 de abril de 2021 convocé a las entidades territoriales para que
se postulen y asi obtengan financiacién para hacer mejoras a la infraestructura de las

instituciones publicas10.

A. DECISIONES JUDICIALES OBJETO DE REVISION

1. Primera instancia: El 17 de marzo de 2022, el Juzgado 32 Penal del Circuito de Cartago
ampardé el derecho a la educacién de los nifios, nifias y adolescentes estudiantes de la sede
principal de San José del Palmar y el derecho de peticidn del personero municipal del

municipio. Estas fueron las cinco érdenes principales11:

Respecto de la gobernacién del Chocé y el departamento del Chocé



Ordenes

1. Dentro de las 48 horas siguientes a la notificacion de la sentencia, dé respuesta a la

peticién del 30 de noviembre de 2021 presentada por el personero municipal.

2. Dentro de los 20 dias siguientes a la notificacion de la sentencia, realice las gestiones
administrativas, técnicas y presupuestales para definir si, con su propio presupuesto, asumira
0 no la financiacién del proyecto de “fortalecimiento de la Infraestructura de la Institucién
Educativa San José” presentado por la alcaldia de San José del Palmar, Chocé en el 2020. En
caso de no financiar las obras de fortalecimiento y mejoramiento mencionadas, deberd
expedir certificacién en tal sentido, expresando las razones que impiden asumir la totalidad
de la financiaciéon. De manera subsidiaria, deberd presentar al Gobierno Nacional “solicitud
pertinente dirigida a que se financien o cofinancien el citado u otros estudios, proyectos y
programas dirigidos al fortalecimiento o mejoramiento de la sede principal de la Institucién

An

Educativa San José”.

3. Dentro de los 15 dias siguientes a la notificaciéon de la sentencia y a través de un perito,
constate el estado actual de la infraestructura educativa para que se determine si tiene un
potencial riesgo de colapso, o no. En caso afirmativo, debera adoptar medidas de urgencia

necesarias para la prestacion de los servicios educativos en condiciones seguras.

4. Dentro de los 10 dias siguientes a la notificacién de la sentencia, informen al personero
municipal, al alcalde y a la secretaria de educacién municipal de San José del Palmar, el
estado actual del tradmite de las inversiones obtenidas en la convocatoria para el

mejoramiento 2021, por un valor de $85.804.162.
Respecto del Ministerio de Educacion Nacional
Ordenes

En caso de que reciba una solicitud de la gobernacién del Chocd, dirigida a que se financie o
cofinancien a través de herramientas como el fondo de financiamiento de la infraestructura
educativa y el fondo de financiamiento de la infraestructura educativa preescolar, basica y
media o las que le hagan sus veces y sean idoneos los estudios, proyectos y programas

dirigidos al fortalecimiento y mejoramiento de la sede principal de la Instituciéon Educativa



San José, proceda a realizar el trdmite pertinente apoyandolos y, de ser procedente, los

financie.

1. Impugnacién: El 22 de marzo de 2022, el jefe de la oficina juridica del Ministerio de
Educacion Nacional impugné el fallo de primera instancia. En su criterio, es imposible dar
cumplimiento al fallo por parte de la entidad ya que la responsabilidad del mantenimiento de
las instituciones educativas recae directamente en las entidades territoriales responsables,
teniendo en cuenta la descentralizacién administrativa del sistema educativo del pais. De
igual forma, insistié en la improcedencia de la tutela al considerar que sus acciones no han

vulnerado o amenazado los derechos del accionantel?2.

1. Segunda instancia: El 28 de abril de 2022, la Sala de decisiéon Penal del Tribunal Superior
del Distrito Judicial de Buga confirmé la sentencia de primera instancia. Compartié la decisién
de la primera instancia al considerar que “se fundé en razonamientos ajustados al marco
constitucional y legal vigente, orientados a garantizar el servicio educativo de sujetos de
especial proteccién por parte del Estado, representado por sus diversas entidades a todo

nivel” y en algunas consideraciones extraidas de la sentencia T-193 de 202113.

A. ACTUACIONES REALIZADAS EN SEDE DE REVISION Y PRUEBAS RECAUDADAS.

1. El 19 de diciembre de 2022, esta Sala profiri6 auto de pruebas con el propdsito de
recaudar elementos de juicio relevantes para el debate. Para esto, se requirié a la alcaldia
municipal de San José del Palmar, a la personeria del mismo municipio y a la Gobernacién del
Choc6 para que dieran respuesta a una serie de preguntas relacionadas con el asunto, las
cuales se encuentran detalladas en el Anexo | de esta providencia. A continuacién se

presenta una sintesis de los elementos mas relevantes de las respuestas obtenidas:



1. Respuesta del jefe de la oficina juridica de la Gobernaciéon del Chocé: Explicdé que el
municipio de San José del Palmar no es una entidad territorial certificada en educacién
conforme al articulo 20 de la ley 715 de 2001. Igualmente, expuso que en una “visita tactica
a las instalaciones de la I.E en mencién” evidencié que “la estructura donde opera la basica y
media de la institucién estd en alto riesgo de colapsar, ya que esta fue construida antes de la
implantacién de la NSR-10, presentado a la fecha grietas, fisuras y fallas en la placa
entrepiso y columnas, asi mismo la placa contrapiso no cuenta con las vigas suficientes para
el apoyo de esta, es decir, la placa entrepiso esta en voladizo de méas de ocho (8.0) metros”
(subrayas fuera del texto original). Por esta razén, recomendd a la institucién educativa “la
no utilizacién de las aulas del segundo nivel, dado a que los estudiantes deben circular en las
areas que estan afectadas, ubicar los estudiantes en otras areas [...]” (subrayas fuera del
texto original). Por Gltimo, esclarecié que la institucién salié favorecida en la convocatoria
para el mejoramiento de infraestructura realizada por el Ministerio de Educacién en 2021, por
un valor de $360.000.000.

1. Respuesta de la secretaria de planeacién y obras publicas de San José del Palmar: Resalté
que la infraestructura de la Institucién Educativa San José se encuentra en “pésimas
condiciones, presenta fisuras en muros y placas en la parte posterior del primer y segundo
piso”. No obstante, aclaré que los estudiantes recibieron educacién dentro de la
infraestructura referida durante el 2022 y que, para el afio 2023, asistiran a clases en el
mismo lugar en modalidad de doble jornada. Frente a inversiones de la administracién, refirié
que no han realizado ninguna, pero que tienen contemplado realizar en 2023 una “obra de

mejoramiento del sector de restaurante” de la institucién.

1. Respuesta del personero municipal de San José del Palmar: refiri6 que ha realizado
distintas actuaciones e intervenciones ante las autoridades administrativas accionadas, entre
las que se encuentran peticiones de informacién y tres incidentes de desacato a los fallos
objeto de revisién. De igual forma, sefialé que recibid respuesta por parte de la gobernacién

del Chocé respecto de la peticion del 30 de noviembre de 2021.



|. CONSIDERACIONES

A. COMPETENCIA

1. Esta Sala de Revisién es competente para conocer de esta accién de tutela, de
conformidad con lo establecido en los articulos 86 y 241 numeral 9 de la Constitucidn
Politica, en los articulos 31 a 36 del Decreto 2591 de 1991, asi como en virtud del auto del 27
de septiembre de 2022, expedido por la Sala de Seleccién de Tutela NUmero Nueve de 2022
de esta Corte, que decidié someter a revisién las decisiones adoptadas por los jueces de

instancial4.

1. La accion de tutela tiene un cardcter residual y subsidiariol5, razén por la cual solo
procede excepcionalmente como mecanismo de proteccion definitivo en los casos que (i) el
posible afectado no disponga de otro medio de defensa judicial y (ii) cuando existiendo, ese
medio carece de idoneidad o eficacia para proteger de forma adecuada, oportuna e integral
los derechos fundamentales. De otro lado, procede como mecanismo transitorio para evitar
un perjuicio irremediable, extendiéndose la proteccién hasta que se produzca una decisién
por parte del juez natural del asuntol6. Sin embargo, en cualquiera de los dos casos es
necesario que se cumpla con los requisitos de procedencia: legitimacién en las causas por
activa y pasival7; subsidiariedad18 e inmediatez19, por lo que la Sala pasara a estudiar su

cumplimiento en el presente asunto.

1. Legitimacién en causa por activa: Conforme al Decreto 2591 de 199120 y distintos

pronunciamientos21 de esta corporacion, los personeros municipales estan legitimados para



presentar acciones de tutela en nombre de cualquier persona que se lo solicite, o que se
encuentre en situacién de desamparo o de indefensién. Asimismo, el articulo 44 de la
Constitucién Politica consagra que “[I]a familia, la sociedad y el Estado tienen la obligacién
de asistir y proteger al niflo para garantizar su desarrollo armdnico e integral y el ejercicio
pleno de sus derechos. Cualquier persona puede exigir de la autoridad competente su
cumplimiento y la sancién de los infractores”. En su jurisprudencia, esta corporacién ha
precisado que, para que los personeros municipales interpongan acciones de tutela en
nombre de menores de edad, se deben satisfacer tres requisitos: (i) que exista solicitud
expresa de la persona a la que representan, excepto cuando se trata de menores de edad o
incapaces; (ii) que se individualicen o determinen las personas perjudicadas y (iii) que se
argumente la forma en que se ven comprometidos sus derechos fundamentales, con el fin de

determinar cudl es la amenaza que recae sobre las personas afectadas22.

1. En el presente asunto, la Sala encuentra cumplido este requisito, toda vez que la tutela fue
interpuesta por Jorge Enrique Perea Cossio, personero municipal de San José del Palmar, en
ejercicio de sus funciones y en representacién de los “nifios, nifias, adolescentes y jévenes
que se encuentran matriculados en la sede principal de la Institucién Educativa San José”,

para la proteccién del derecho a la educacién de estos.

1. Legitimacién en causa por pasiva: Esta corporacién ha sefialado23 que, para satisfacer
este presupuesto, es necesario acreditar dos elementos: por un lado, contra quien interpone
la accién de tutela debe ser uno los sujetos respecto de los cuales procede el amparo; y por
otro, la conducta que amenaza o vulnera el derecho se pueda vincular, directa o

indirectamente, con su accidén u omision.

1. En el caso que nos ocupa, se tiene como accionadas a la Gobernacién del Chocd y el
Ministerio de Educacién Nacional y vinculadas, la alcaldia de San José del Palmar y la
Institucién Educativa San José. Frente a la primera, se alega la vulneracién al derecho de

peticion, educacidn, vida e integrad personal de los accionantes, por no haber dado



respuesta a las peticiones del personero y no haber realizado “gestiones administrativas,
técnicas y presupuestales para definir si con su propio presupuesto puede asumir o no la
financiacion del proyecto de fortalecimiento de la Infraestructura de la Institucion Educativa
San José”. Frente a la segunda se pretende que, a partir de sus funciones, tramite de manera
diligente las solicitudes que la Gobernacién del Chocé le realice y se relacionen con la mejora

a la infraestructura de la institucién educativa.

1. Para la Sala, se encuentra acreditado el requisito frente a las entidades accionadas y
vinculadas. En efecto, todas las entidades que hacen parte del proceso son autoridades
publicas, acusadas por el accionante de violar los derechos a la educacién y la vida de nifios,
nifas y adolescentes matriculados en la Institucién Educativa San José fundamentales, por su

acciéon u omision.

1. En este punto debe resaltarse que el municipio de San José del Palmar es un municipio no
certificado conforme con las leyes 115 de 1994 (Ley General de Educacién) y 715 de 2001,
por lo que la competencia de la prestacién del servicio educativo en los niveles de
preescolar, basica y media, recae sobre el departamento del Chocd, lo cual es relevante
respecto del derecho a la educacién, que los accionantes consideran vulnerado. De igual
forma, se destaca la legitimidad en la causa por pasiva respecto del Ministerio de acuerdo al
Decreto 5012 de 2009, en el que se establecid, entre otras, su deber de asesoramiento a las

entidades territoriales en aspectos relacionados con la educacion.

1. Inmediatez: En principio, la tutela podra ser ejercida en todo momento. Sin embargo, la
jurisprudencia constitucional precisé que, aungue no es posible consagrar un plazo o término
para su instauracion dada la vocacidn de la accién para ser una respuesta inmediata a una
violaciéon o amenaza del derecho, este término debe ser un tiempo prudente y razonable, a

partir la existencia del hecho que amenaza o vulnera los derechos24.



1. Con base en lo anterior, esta Sala también concluye que se acredita este requisito por al
menos dos razones: (i) entre la peticiéon presentada el 30 de noviembre de 2021 por el
personero municipal y la interposicion de la tutela, transcurrié un tiempo menor a cuatro
meses, el cual es razonable en criterio de la Sala. Y, (ii) con base en lo expuesto por las
autoridades requeridas en el auto de pruebas (ver, anexo | y nums. 16.-19. supra), los
estudiantes atendieron a sus clases durante el 2022 en las instalaciones de la institucién
educativa y lo seguirdn haciendo durante el 2023, por lo que la presunta vulneracién alegada

permaneceria vigente hasta la fecha.

1. Subsidiariedad: De conformidad con los articulos 86 de la Constitucién y 6° del Decreto
2591 de 1991, la tutela es improcedente si existe un mecanismo de defensa judicial idéneo y
eficaz para resolver el problema juridico sometido a decisiéon y no existe el riesgo de que
opere un perjuicio irremediable respecto de los derechos alegados. A esta regla, se adicionan
dos hipétesis especificas que se derivan de la articulacién de los citados conceptos, conforme
a las cuales: (i) el amparo es procedente de forma definitiva, si no existen medios judiciales
de proteccidén que sean idoneos y eficaces para resolver el asunto sometido a consideracién
del juez; y, por el contrario, (ii) es procedente de manera transitoria, en el caso en que la
persona disponga de dichos medios, pero exista la posibilidad de que se configure un
perjuicio irremediable25, situaciones en las que la proteccidn se extenderd hasta tanto se

produzca una decision definitiva por parte del juez ordinario.

1. Atendiendo lo anterior, la Sala entrara a analizar si existe alguna otra accién constitucional
que, en principio, podria considerarse idénea para la protecciéon de los derechos de los

estudiantes en el caso concreto.

1. Respecto al derecho de educacién. La accién popular, consagrada en el articulo 88 de la
Constitucién Politica y desarrollada en la ley 472 de 1998, tiene como fin a proteccién de los
derechos e intereses colectivos y procede para la exigencia del “acceso a los servicios

publicos y a que su prestacion sea eficiente y oportuna”26. De otro lado, el articulo 67 de la



Constitucidn establece que la educacion “es un derecho de la persona y un servicio publico
que tiene una funcién social” (subrayas fuera del texto original)27, se entiende que la accién
popular procede para exigir el acceso a la educacién. Sin embargo, como sucede en este
asunto, si lo que se pretende proteger es la educacién de sujetos de especial proteccién
constitucional como lo son los nifios, la Corte Constitucional determiné que la accién de
tutela es la idénea para su salvaguarda. La razén de esto es que la educacién trasciende su
faceta de servicio publico con funcién social y toma mds relevancia como derecho
fundamental, que se relaciona de manera directa con otros derechos como la vida e
integridad personal28. Por consiguiente, la accién popular carece de idoneidad en este tipo
de asuntos debido a que en el asunto objeto de estudio, las pretensiones de la tutela no se
dirigen a la proteccién de intereses colectivos, sino al amparo de derechos fundamentales
subjetivos e individuales de los de los estudiantes de la sede principal de la Institucién

Educativa San José.

1. Respecto del derecho de peticion. Como serd precisado mas adelante, la situacién de los
estudiantes de la sede principal de la Instituciéon Educativa San José se circunscribe no solo al
alcance y proteccién de los derechos fundamentales a la vida y la educacidn -este Ultimo en
sus componentes de accesibilidad y disponibilidad-, sino también al derecho de peticidn.
Respecto de este Ultimo, el ordenamiento juridico colombiano no dispone un medio judicial
efectivo e iddneo que permita la defensa de dicho derecho de manera directa, por lo que se
refuerza la conviccién en torno a que la accién de tutela se torna procedente para la

proteccion en este caso concreto.

1. Por lo anterior, la Sala también encuentra satisfecho el requisito de subsidiariedad
respecto al derecho de peticién y educacién. Frente al primero, la razén es que no existe un
medio judicial idéneo distinto a la tutela y, con relacién al segundo, porque lo que se solicita
es la proteccion de los derechos fundamentales subjetivos e individuales de los 474
estudiantes de la sede principal de la Institucién Educativa San José y no la proteccién de un

interés colectivo.



A. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA JURIDICO, METODO Y ESTRUCTURA DE LA DECISION

1. La Sala Quinta de Revisidn encuentra dos problemas juridicos a resolver en el presente

asunto:

i. ;La Gobernacién del Chocé vulneré el derecho fundamental de peticién de los nifios, nifias
y adolescentes que estudian en la Institucién Educativa San José, al no dar respuesta a la
solicitud realizada por el personero municipal de San José del Palmar el 30 de noviembre de
2021 y 14 de febrero de 20227

i. ¢La Gobernacion del Chocd, el Ministerio de Educacién Nacional y la alcaldia de San José del
Palmar vulneran el derecho fundamental a la educacién de los nifios, niflas y adolescentes
que estudian en la Institucién Educativa San José por el estado de la infraestructura fisica de
la sede central de la institucién?

A. ELEMENTOS DEL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICION. Reiteraci6n de jurisprudencia

1. De conformidad con el articulo 23 de la Constitucién Politica de 1991, toda persona tiene
derecho a presentar peticiones respetuosas ante las autoridades por motivos de interés
general o particular y a obtener una pronta resolucién. Tal derecho permite hacer efectivos
otros derechos de rango constitucional, por lo que ha sido considerado por la
jurisprudencia29 como un derecho de tipo instrumental, en tanto que es uno de los
mecanismos de participacion mas importantes para la ciudadania por ser el principal medio
gue tiene para exigir a las autoridades el cumplimiento de sus deberes30. Este derecho

implica tres elementos: (i) la posibilidad de formular la peticion, (ii) la respuesta de fondo y



(iii) la resoluciéon dentro del término legal respectivo.

1. El primer elemento, pretende la garantia efectiva y cierta que tienen las personas de
presentar solicitudes respetuosas ante las autoridades y los particulares en los casos
establecidos por la ley, sin que se puedan abstener de recibirlas y tramitarlas. El segundo,
implica que las autoridades publicas y los particulares, en los casos definidos por la ley,
deben resolver de fondo las peticiones interpuestas, de manera clara, precisa y congruente.
Por Ultimo, el tercer elemento refiere a que se debe dar respuesta en el término legal

establecido y a notificar esta respuesta al peticionario de manera idénea31.

A. EL DERECHO A LA EDUCACION DE LOS MENORES DE EDAD: COMPONENTES
ESTRUCTURALES Y DISTRIBUCION DEL SERVICIO PUBLICO DE EDUCACION. Reiteracién de

jurisprudencia

El derecho a la educacién y sus componentes estructurales

1. El articulo 67 de la Constitucién Politica consagra a la educacién como un derecho
fundamental de toda persona y un servicio publico del cual son responsables el Estado, la
sociedad y la familia. La Corte conceptualizé la educaciéon como una garantia que busca la
formacién de las personas de manera integral, pues es el camino para que el individuo pueda
escoger y materializar un proyecto de vida. Por su relevancia social e individual, el
constituyente impuso al Estado la obligaciéon especifica de “regular y ejercer la suprema
inspeccién y vigilancia de la educacién con el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento
de sus fines y por la mejor formaciéon moral, intelectual y fisica de los educandos; garantizar
el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a los menores las condiciones necesarias

para su acceso y permanencia en el sistema educativo”32.



1. En un primer momento33, la Corte concluyd que el derecho a la educacién protegia
Unicamente a dos componentes: accesibilidad y permanencia en el sistema educativo. Sin
embargo, a partir de la observacién general 13 del Comité de Derechos Econémicos, Sociales
y Culturales de las Naciones Unidas34, la jurisprudencia constitucional aclaré que son cuatro

pilares fundamentales de este derecho, sintetizados en el siguiente cuadro35:

Asequibilidad o disponibilidad
Accesibilidad

Refiere a la satisfacciéon de la educacién a través de dos vias: Por un lado, la existencia de
instituciones y programas de ensefanza. Por el otro, que estos se encuentren disponibles

para los estudiantes.

Esto implica el cumplimiento de ciertas condiciones, tales como infraestructura, material de
estudio, tecnologias de la informacién, ente otras. En todo caso, estas condiciones deberan

estudiarse de manera individual en cada contexto y caso concreto.

Parte de la aplicacién del principio de igualdad. El componente implica que las instituciones y
programas educativos sean accesibles para todas las personas sin ningun tipo de
discriminacién. Para esto, se debe asegurar el ingreso al sistema educativo a través de la

eliminacién de cualquier obstaculo que impida el acceso a la educacién.

En concreto, esta situacién de igualdad comprende la imposibilidad de restringir el acceso
por motivos inconstitucionales, la superacién de barreras materiales, geograficas y

econdémicas.
Adaptabilidad
Aceptabilidad

De la mano con los demas componentes, protege las condiciones requeridas por los

estudiantes. Asi, exige al sistema una adaptacién a las necesidades de los alumnos a partir



de una valoracidn social, étnica, cultural y/o econémica de cada uno de los estudiantes con el

fin de asegurar la permanencia en el sistema educativo.

En particular, este requisito vela por la inclusién de las minorias y los grupos poblacionales

de especial proteccién en el sistema.

Propende por la calidad de la forma y fondo de la educacién. A partir de la inclusién de

programas y pedagogias aceptados culturalmente y de una buena calidad.

1. Ahora bien, en virtud del articulo 44 de la Constitucion y del principio de interés superior
del menor36, la educacién como derecho fundamental se refuerza cuando se trata de
menores de edad. Desde sus primeras decisiones, la Corte establecié el caracter
fundamental del derecho a la educacién de los nifios, al considerar que “por su debilidad
natural para asumir una vida totalmente independiente, requieren de una proteccién especial
por parte del Estado, la familia y la sociedad”37. En desarrollo de este principio, el legislador
en el Cédigo de Infancia y Adolescencia determiné que es el Estado el obligado a garantizar
el “acceso a la educacion de los menores de edad de manera idénea y con calidad, bien sea
en instituciones educativas cercanas a su vivienda o mediante la utilizacién de tecnologias
que garanticen su asequibilidad y accesibilidad, tanto en los entornos rurales como
urbanos”38.

Antecedentes recientes sobre la afectacion del derecho a la educacién derivado de las

plantas fisicas de las instituciones educativas

1. La